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FACULlAD DE ARTES

VISTO:
Córdoba, 2 3 MAY 2013

La Res. Dec. N° 147/13 que da por aprobada la adscripción cursada por el egresado Martín
Antonio Vassallo en la cátedra "Grabado IV" del Opto. de Artes Visuales, durante el período
2011-2013; y

CONSIDERANDO:

Que se ha cometido un error al consignar el apellido del interesado;
Que corresponde su enmienda a los fines de que quede correctamente acreditada la

adscripción finalizada en la cátedra y período indicados;

Por ello: LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Modificar el artículo 1° de la Res. Decanal N°147/13, solo en lo referido al
apellido del egresado cuya adscripción durante el período 2011-2013 en la cátedra "Grabado
IV" del Opto. de Artes Visuales se aprueba, para que donde dice: "Lic. Vasallo lv/arún
Antonio ", diga: "Lic. Vassallo, Martin Antonio".

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico, notificar al interesado,
comunicar al Opto. de Artes Visuales y archivar.
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